
reconocer, clasificar y disponer la inscripción de las Fundacio­
nes de este carácter, cuya tutela le ha sido atribuida por el 
articulo 137 de la Ley General de Educación;

Considerando que la Carta Fundacional y los Estatutos de 
la Institución contenidos en la escritura pública de 15 de di­
ciembre de 1981, autorizada por el Notario de Madrid don Leo­
poldo Stampa Sánchez, reúnen los requisitos exigidos por el 
articulo l.° del citado Reglamento de 21 de Julio de 1972 y las 
especificaciones determinadas en los 0.° y 7.° de su texto, por 
lo que es de estimar que la Fundación tiene el carácter de 
docente privada, configurada como de promoción, en aplica­
ción de lo previsto en el número 4 del articulo 2.° del invo­
cado Reglamento;

Considerando que es de apreciar el interés público de la 
entidad, cuyo objeto, por otra parte, está definido en los Es­
tatutos y en 6l segundo de los Resultandos de este expediente;

Considerando que el domicilio de la Fundación ha quedado 
normalmente establecido en la calle Maestro Vitoria, número 3, 
sede del Colegio Ofical de Aparejadores y Arquitectos Técni­
cos de Madrid, regulado su gobierno, representación y admi­
nistración, funciones encomendadas al Consejo Rector con la 
expresa aceptación de los cargos por sus componentes y sus­
tituido el nombramiento en el cargo de Vocal nato asignado al 
ilustrísimo señor Director general de Relias Artes, Archivos 
y Bibliotecas por la persona que actualmente lo desempeña. 
También ha quedado establecido su capital inicial, constituido 
por 10.907.243 93 pesetas, de los que tres millones se configuran 
como capital inmovilizado y el resto como capital circulante 
de libre disponibilidad o consumo para el funcionamiento de 
aquélla, cantidad debidamente depositada en el «Banco Indus­
trial del Tajo», de Madrid, por lo que se ha dado cumpli­
miento a lo que determina el articulo 20,3 del invocado Regla­
mento;

Considerando que de los demás documentos aportados se 
ha estimado una vez estudiado su contenido que cumplen las 
previsiones del artículo 84 del Reglamento de 21 de julio de 1972, 
por cuanto aparece acreditado que con las rentas del capital 
fundacional y parte disponible del destinado como circulante 
puede darse cumplimiento a su objeto y se integran en ellos el 
primer presupuesto ordinario de ingresos y gastos para tal fin;

Considerando que establecido lo anteriormente expuesto y 
dado que por la Dirección Provincial del Ministerio de Educa­
ción y Ciencia de Madrid sé ha informado favorablemente el 
expediente, se puede estimar cumplidos todos los requisitos y 
trámites reglamentariamente establecidos,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la Ase­
soría Jurídica, ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación 
Docente Privada de Promoción la denominada «Fundación Es­
cuela dfe la Edificación», domiciliada en la calle Maestro Vi­
toria, número 3, de Madrid, que ha sido instituida por don 
Eduardo González Velayos en nombre y representación del Co­
legio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de esta 
capital en escritura pública de 15 de diciempre de 1931, com­
prensiva de la Carta Fundacional y de los Estatutos, ante el 
Notario don Leopoldo Stampa Sánchez.

Segundo.—Encomendar su gobierno, representación y admi­
nistración a su-primer Consejo-Rector integrado por las per­
sonas que figuran en el tercero de los Resultandos de este expe­
diente con las modificaciones indicadas en el cuarto y quinto de 
ellos, que hah aceptado expresamente sus cargos.

Tercero.—Aprobai el programa de actividades inicial y el 
presupuesto ordinario para el primer ejercicio de su funcio­
namiento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de julio de 1983 —P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga­
ción, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

2743 ORDEN de 14 de noviembre de 1983 por la que se 
se modifican Centros públicos de Educación Ge­
neral Básica y Preescolar en las provincias de 
Guadalajara, Huesca y Zaragoza.

Ilma. Sra.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro­
puestas e informes de las Direcciones Provinciales del Depar­
tamento e Inspecciones de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros 
públicos que figuran en el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

lima. Sra. Directora general de Educación Básica.

2744 ORDEN de 15 de diciembre de 1983 por la que 
se modifican Centros públicos de Educación Ge­
neral Básica y Preescolar en las provincias de 
Avila, Ciudad Real, Soria, Valladolid y Zaragoza.

Ilma. Sra.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro­
puestas e informes de las Direcciones Provinciales del Depar­
tamento e Inspecciones de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros 
públicos que figuran en el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

lima. Sra. Directora general de Educación Básica.
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2745 ORDEN de 17 de diciembre de 1983 por la que 
se autoriza al Real Conservatorio Superior de Mú­
sica de Madrid para que en el Aula de Música 
«Pablo Sorozábal» de Puertollano (Ciudad Real), 
se imparta el 4.° curso de Instrumentos de Viento- 
madera y Viento-metal (grado medio).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Director del Real Conservato­
rio Superior de Música de Madrid en solicitud de autoriza­
ción para que en el Aula de Música «Pablo Sorozábal» de 
Puertollano (Ciudad Real), dependiente del citado Centro docen­
te, pueda impartirse el 4." curso de Instrumentos de Viento- 
madera y Viento-metal (grado medio); de acuerdo con él ar­
tículo e.° del Decreto de 10 de septiembre de 1086, de Regla­
mentación General de los Conservatorios de Música, y con el 
informe favorable emitido por el Inspector de estos Centros,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, siem­
pre que dicha autorización no suponga aumento de gasto ni de 
personal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

2746 ORDEN de 2 de enero de 1984 por la que se aprue­
ba la creación de la Medalla de la Universidad 
de Sevilla.

Excma. Sra.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado 
de la Universidad de Sevilla, así como el informe favorable de 
la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la creación de la Me­
dalla de la Universidad de Sevilla, así como el Reglamento 
para su concesión, que se acompaña como anexo a la presente 
Orden.

Lo digo a V. E.
Madrid, 2 de enero de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investi­
gación, Carmen Virgili Rodón.
Excma. Sra. Secretaria de Estado de Universidades e Investi­

gación.

REGLAMENTO DE LA MEDALLA DE LA UNIVERSIDAD 
DE SEVILLA

-Artículo l.° La Universidad de Sevilla instituye una Medalla 
para hacer patente el reconocimiento de la misma a personas 
físicas o jurídicas, privadas o públicas, nacionales o extranjeras, 
que hayan destacado en el campo de la investigación científica, 
de la docencia, en el cultivo de las Letras y de las Artes, o que 
de algún modo hayan prestado servicios extraordinarios a la 
Universidad de Sevilla.

Art. 2.° La Medalla se acuñará de conformidad a la des­
cripción que figura en el anexo.

Art. 3.° La Medalla de la Universidad de Sevilla $e establece 
en tres categorías: oro, plata y bronce..

Art. 4.” Para la concesión de la Medalla será preciso la 
tramitación del oportuno expediente en el que se justifique las 
razones del otorgamiento. El expediente será incoado por el 
Rectorado de la Universidad, a petición escrita y fundada de 
un miembro de la Junta de Gobierno,- Decano. Director, Junta 
de Claustro de Facultad o Escuela de esta Universidad.'

Art. 5.” La concesión de la Medalla será acordada por la 
Junta de Gobierno de la Universidad de Sevilla, mediante vo­
tación secreta de dos tercios como mínimo de sus componentes.

Art. 6° La concesión será notificada a la persona o entidad 
mediante oficio de la Secretaría General, acompañado de un 
Diploma de Honor que acredite lá distinción que se concede.

Art. 7.° La imposición de la Medalla deberá hacerse en acto 
académico, preferentemente con motivo de la apertura de curso 
y excepcionalmente en una reunión del Claustro especialmente 
convocado al efecto.

Art. B.° El Secretario general llevará un libro registro de 
las concesiones de Medallas.

Art. 9.° El presente Reglamento sólo podrá ser modificado 
mediante acuerdo favorable de los dos tercios de los componen­
tes de la Junta de Gobierno de la Universidad de Sevilla.


